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Factura: 003-004-000014814 

Escritura N?: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 

Persona 

Provincia 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL AGTO O 
CONTRATO: 

Nombres/Razón social 

GUASHPA CEHAFLA MARIANO 

Nombres/Razón social 

  

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

  

   
20161701064P01425 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

161701 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

13 DE ABRIL DEL 2016, (1 

OTORGADO POR 

- No. 

identificaci 

ón 

Documento 

de identidad 

Tipo 
ins Nacionalidad 

intervininete 

REPRESENTAN 
DO A CEDULA 0601709116 NA 

A FAVOR DE 

No. 

Identificaci 

ón 

Documento 

de identidad 

Tipo 
i ini acionall interviniente Nacionalidad 

Cantón 

GUITO LA MAGDALENA 

INDETERMINADA 

  

TAR (a) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA 

Calidad 

ECUATORIA [GERENTE 
GENERAL 

Calidad 

EXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

Persona que Je representa 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN 
CARGA LIVIANA SIETE DE 
NOVIEMBRE JAMCOLFAC S.A, 

Persona que representa 

Parroquia 
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REFORMA DE ESTATUTOS SERVICIO DE TRANSPORTESEN CARGA > 
a A 
Y, 7 

LIVIANA SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONHÉA 
Ult” A. + e 
MN 

2, E 

OTORGADA POR: 

MARIANO GUASHPA CHAFLA P 

GERENTE GENERAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS AA, 

ESCRITURA N.- 2016-17-01-64-P-01425 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, TRECE de ABRIL de DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

Abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO SEXAGESIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor MARIANO GUASHPA 

CHAFLA, casado, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 

NOVIEMBRE JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONIMA, conforme el nombramiento 

que se agrega como documento habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de QUITO, 

legalmente capaz para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que 

me presenta sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

agregan como documentos habilitantes y me solicita elevar a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: en el registro de escrituras públicas a 

Ó 
Eo
 7 
“o

r 
¿
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su cargo sírvase incorporar una en la que contenga la reforma de estatutos de 

la compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 

NOVIEMBRE JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONIMA, contenida en las siguientes 

- Clausulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparece a suscripción de la 

presente escritura el señor MARIANO GUASHPA CHAFLA, casado, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía SERVICIO 

DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE NOVIEMBRE 

JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONIMA, conforme el nombramiento que se 

agrega como documento habilitante, así también la autorización de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, que recogida en el Acta se 

acompaña.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en 

esta ciudad de Quito. La compañía que representa, también es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta misma cludad. SEGUNDA.- Antecedentes.- 

a) La compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 

NOVIEMBRE JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó el veinte y 

siete de enero de dos mil diez y seis, ante el Notario Sexagésimo Cuarto del 

cantón Quito, Abogado Paul David Arellano Sarasti, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el ocho de marzo de dos mil diez y seis, 

todos los accionistas de esta compañía son de nacionalidad ecuatoriana; b) 

con fecha veinte y ocho de marzo de dos mil diez y seis, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía SERVICIO DE 

TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC 

SOCIEDAD ANONIMA, aprobó por unanimidad y autorizó expresamente al 

Gerente General de la compañía para realizar la reforma de estatutos. 

TERCERA.- Reforma de Estatutos.- Con los antecedentes expuestos el señor
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E 

MARIANO GUASHPA CHAFLA, en calidad de Gerente Egreral de la 
> 

compañía, realiza de conformidad con lo resuelto por la Junta Genera) 
Z $ 
* SÉ 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, reformar os estatutos, . 
Me 

especificamente en el Artículo Cinco; que quedará de la siguiente posi: 

“ARTICULO  CINCO- OBJETO SOCIAL.-La compañía Ae dedicará 

exclusivamente al servicio comercial de transporte terrestre de carga liviana en 

el Área Urbana del Distrito Metropolitano de Quito, Sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, su Reglamento y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la 

Agencia Metropolitana de Tránsito. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social” CUARTA.- La 

Cuantía por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.- El compareciente 

acepta el presente instrumento en todas y cada una de sus partes. Usted 

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Jhonny Cristian Pilataxi Mejia, afiliado al Foro de 

Abogados, bajo la matrícula profesional uno siete guión dos mil trece guión 

cinco ocho cuatro. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 
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compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

        

   

  

Sr. MA 

0.C, ogol7o711-é 

CAS 

ÑO GUASHPA CHAFLA KK 

    

      
   

           
ADCRIÓN TÁRELLANO SARASTI 

NOTARIO SEXÁGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
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Señor Quo ¿A 

MARIANO GUASHPA CHAFLA £ 

Presente £ 

  

De mis consideraciones: 

En Junta General de accionistas de la compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 

SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC 5.A., otorga mediante escritura pública celebrada ante el 

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO. AB. PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, el 

27 de ENERO del 2016, inscrita en el Registro Mercantil el 08 de marzo del 2016 

En Junte General de accionistas de la compañía del SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA 

LIVIANA SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC S.A., realizada el10 de marzo del 2016, fue 

elegido para cargo de Gerente General, de la ante citada compañía para un periodo de dos 

años. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

  

AUCANCELA TARCO LUIS GUILLERMO 

EC 171287748-7 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 

SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC S.A 

MARIANO GUASHPA CHAFLA, portador de cedula 060170911-6, acepto el cargo de Gerente 

General y Representante Legal y extrajudicial de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE EN 

CARGA UVIANA SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAL S.A. , 

i 
NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

Quito, 11 de marzo 2088 
DILIGENCIA N* 2016 ARO cc 

FACTURA 
oda a 

Conforme lo o 

¡ fe que el docu 
Notarial, doy fe q COPIA DEL OR 
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mento que EN. matt. foja(s) 
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antecede, es FIEL 
irrura ron ono rar roer rerno0o    

'ASHPA CHAFLA      
SAVIO AMRETTANO SARASTI 
GI DEL CANTÓN QUITO 

NE Ab 060170911-5, ns 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE 

DE NOVIEMBRE JAMCOLEAC S.A



    

  

MERCANTIL 
GIUIPTO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 16598 

  

* 215284 2Y4VEPYMO>     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

     

«NÚMERO DE REPERTORÍO | 11319 
  22/03/2016 

  

FECHA. DE INSCRIPCIÓN : 
  3917 
        

  

“3 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  
  

  

  

  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 

NOVIEMBRE JAMCOLFAC S.A. ] 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUASHPA CHAFLA MARIANO 

IDENTIFICACIÓN 0601709116 

CARGO: GERENTE GENER) 
          PERIODO(Años): 

  

  

    
2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

    
  

      

  

  

  

a 
», 
e 

2 DRA, JOH ZABETH Cl Íñ ER E LOPEZ; (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
o REGISTRADOR: it DECCANTÓN QUITO 

E z e, ¿0 

: DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIENBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DILIGENCIA N? 2046 17-04-64D. cc ccccicociconicionanoo 

FACTURA Ncanccnnnnnnocanonarnonnoncnnnncr ana reno ran eno ono ro nnrno rr ennan ena nmancasionao 

Conforme lo dispuesto por el Árt. 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial. doy te que el documento que en. Ta 
antecede. es FIEL COPIA SEL 08] NAS . 

  

   
DILO, A.



¿9 GÉSIMA 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E 

     

  

  

AS 

SOCIEDADES E , 
O o. 

Z e 2 
NUMERO RUC: 1792663938001 a A E 

“y E 

RAZON SOCIAL: SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIÉNÉ DECO 
NOVIEMBRE JANMCOLFAC SA E TORA 

NOMBRE COMERCIAL: LE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GUASHPA CHAFLA MARIANO 

CONTADOR: CARTAGENA VINUEZA LUIS BAYARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: . 07/04/2016 FEC. CONSTITUCION: 08/03/2016 

FEC. INSCRIPCION: 07/04/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ROQUE Barrio: LA LIBERTAD Calle: LA LIBERTAD Número: OE10- 
159 Intersección: LOJA Referencia ubicación: A UNA CUADRA MERCADO SAN ROQUE Telefono Trabajo: 023172474 
Celular: 0993892457 Email: marguas18(Mhotmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA    $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Y PICHINCHA e 

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad fegal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQUOSOSÍZ Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/04/2016 12:59:34 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 
ett hue bien ol país 

NUMERO RUC: 1782663938004 

RAZON SOCIAL: SERVICIO DE TRAMSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 
NOVIEMBRE JAMCOLFAC SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 07/04/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

2 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ROQUE Barrio: LA LIBERTAD Calle: LA LIBERTAD Número: OE 10-159 
intersección: LOJA Referencia: A UNA CUADRA MERCADO SAN ROQUE Telefono Trabajo: 023172474 Celular: 0993892457 

Email: marguas16(Qhotmail.com 

    

    

   

  

E y certifleado de votación originales E 

%- aresantados. nedeneren a comrilmiyente, 

    

  
  

DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legaf que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQOSDO?Z Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/04/2016 12:59:34 
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EPÚBLICA DEL: ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL -DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN. JLA 

  
      
    
    

  

  

  

pro Ze CERTIFICADO E VOTACIÓN 

=> E E : ELECCIONES SECCIONALES PER -FEB-20t4 - 

== “927- 0227 os os 0601709418 
=== "NÚMERO SDE CERTCADO : 2 BEDULA) 

== " GUASHPA CHAFLA MARIANO - o 

  

«Pichniena Y. A 
PROVINCIA - 7 

CauTo 

o t 

- -ORCUNSCRIPCIÓN a       

  

   cantón 

  

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DILIGENCIA NC? 2016 17-D1-64D, ocacion rcornorrnn corea 

FACTURA Niiniccinncincn rete 
eranerc cre raransanos 

Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley 

Notarial. doy fe que el documento que Armar tojals) 

antecede. es FIEL cora DEL ORICIN e     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EN 
CARGA LIVIANA SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC S.A. 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIA 

  

NOVIEMBRE JAMCOLFACT S.A. 
Quito - Ecuador 

NA SIETE DE 

  

  

En la ciudad de Quito a los veinte y ocho de marzo de dos mil diez y seis, a las diez horas, 

en el local de la compañía, se reúnen los accionistas bajo la siguiente distribución: 

V
0
 

Y
 

0
 

UN
 

¿
a
 

q
u
a
 

p 
N 

pa
 

E 
(a
 

pa
 
pa

 
ps

 
pa

s 
pa

 
ps
 
fa
 

M
N
 
A
 

APELLIDO 

AUCANCELA. 

AUCANCELA 

BASANTES 

BAUTISTA 

CAJTILEMA 

CAJILEMA 

CASILLAS 

CHACAGUASAY 

CHASIQUISA 

CHAUCA 

CORMACHI 

CRUZ 

CRUZ 

CUALCHI 

ESCALANTE 

GUAMAN 

GUAMBO 

GUASHPA 

GUASHPA 

GUASHPA 

APELLIDO 

CURICAMA 
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NINASUNTA 
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CONCHAMBAY 

PILLAJO 

GUARACA 
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VELASCO 
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CAIN 

CHAFLA 

MORA 

SAGÑAY 
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JOSE 
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EDWIN 

LUIS 

SEGUNDO 
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MANUEL 

JOSE 

MARIANO 

EDGAR 

ANGEL 

NOMBRE 

MANUEL 

GUILLERMO 

ANIBAL 

ELENA 

JOSE 

MANUEL 

ABELARDO 

EUZABETH 

PATRICIO 

RAMIRO 
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MARIA 
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MARÍA 
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53 
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GUILCA 

HERRERA 

LEMA 

LEMA 

LUTUALA 

MALAN 

MANZANO 

MARTINEZ 

MOLINA 

MOPOSITA 

MORA 

NAULA 

PADILLA 

PAGUAY 

PARCO 

PAZMIÑO 

PILATUÑA 

PILATUÑA 

PILCO 

POMAQUERO 

QUISHPE 

QUITO 

RIVERA 

RUIZ 

SOQUE 

SOQUE 

TARCO 

TIBAN 

TIGASI 

TROYA 

UGSHA 

VACACELA 

YUNGAN 

YUNGAN 

ZOQUE 

GUANANGA 

HERRERA 

GUAMAN 

NOBOA 

TIPAN 

SAGÑAY 

MANZANO 

CHUQUITARCO 

HERRERA 

MOROCHO 

NAULA 

FALA 

JACOME 

PUCHA 

CUÑAS 

GARCIA 

PINTAG 

PINTAG 

MACAS 

GUANOLEMA 

SUANOTUÑA 

QUITO 

RIVERA 

TARCO 

ILVIS 

SAYAY 

SAYAY 

ATUPAÑA 

SISA 

TIGASI 

PAZMIÑO 

TIGASI 

ALLAJCA 

POMAQUERO 

RUIZ 

QUITO 

SEGUNDO 

SEGUNDO 

JOSE 

GALO 

ROSA 

JAIME 

LUIS 

NESTOR 

SEGUNDO 

LUIS 

SEGUNDO 

ALFREDO 

JAVIER 

JUAN 

JUAN 

DAVID 

LUIS 

NELSON 

CESAR 

JOSE 

JOSE 

BLADIMIRO 

LUIS 

ISIDRO 

JUAN 

JAIME 

MANUEL 

MANUEL 

ABELARDO 

LUIS 

MANUEL 

HOLGER 

GREGORIO 

AGUSTIN - 

FAUSTO 

MANUEL 

MARCO TULIO 

EMILIO 

RODRIGO 

MARÍA 

RAUL 

ANTONIO 

ANIBAL 

OSWALDO 

BENJAMIN 

JUAN 

ALBERTO 

ENRIQUE 

FAUSTO 

AGUSTIN 

BOLIVAR 

JUAN 

NICOLAY 

VICENTE 

RAMIRO 

ENRIQUE 

ANGEL 

EDGAR IVAN 

EDUARDO 

PATRICIO 
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Encontrándose presentes los accionistas que representan el cien por ciento del capital 

suscrito y pagado, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, actúa como presidente de la Junta el señor Luis Guillermo Aucancela Tarco, y 

como secretario ad-hoc el señor Jorge Anibal Basantes Chacón, con la finalidad de tratar el 

siguiente orden del día: 

- Resolver sobre la reforma de Estatutos de la compañía, en especial en lo referente al 

Objeto Social. 

Tratando el único punto del orden del día los accionistas por unanimidad aprueban y 

autorizan expresamente al Gerente General de la compañía para reformar el estatuto, 

especificamente el Artículo Cinco de Objeto Social donde por un error en la Escritura de 

Constitución otorgada ante el Ab, Paul David Arellano Sarasti, Notario Sexagésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el veinte y sicte de enero de dos mil diez y seis, e inscrita el ocho de 

marzo de dos mil diez y seis en el Registro Mercantil se omitió el objeto social aprobado 

por la Agencia Metropolitana de Tránsito, según Resolución número 0901-CI-CL-AMT- 

2016; por lo que se sustituye por lo siguiente: 

ARTICULO CIÍNCO.- OBJETO SOCIAL.-La compañía se dedicará exclusivamente al 

servicio comercial de transporte terrestre de carga liviana en el Área Urbana del Distrito 

Metropolitano de Quito, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las Ordenanzas Metropolitanas, 

resoluciones y disposiciones que emiía el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 

la Agencia Metropolitana de Tránsito. Para cumplir con su objeto social la compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. 

Sin más puntos que tratar y siendo las diez horas con treinta minutos, se concede un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta, 
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Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la presente acta, ej es aproBada en gP 

totalidad, para lo cual los accionistas firman en unidad de acto oa “presidgafé y 

secretario. 

Luis Guillermo Aucancela Tarco 

Presidente 

ACCIONISTAS: 

Lado el Arlbzartfa. 
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Jorge Anibal Basantes Chacón 
Secretario ad-hoc
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta 

del presente documento, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

REFORMA DE ESTATUTOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA 

LIVIANA SIETE DE NOVIEMBRE JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONIMA, 

otorgada por, MARIANO GUASHPA CHAFLA, Gerente General y 

, GEs 
Representante Legal, en Quito el día de hoy trece de abril de dos PUNA y a, 
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Factura: 003-004-000014815 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GUASHPA CHAFLA MARIANO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

20161701064000076 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701064000078 

13 DE ABRIL DEL 2016, (10:58) 

AL MARGEN 

CONSTITUCIO DE COMPAÑIA 

27-01-2016 

P00366 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

08-04-2016 

OTAR 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

P D ARELLANO SARASTI 

SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

Ne. i 

0601709116 

o 

 



RAZON: Tome Nota al margen en la escritura pública de CONSTITUCION DE . 

LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 

NOVIEMBRE JAMCOLFAC SOCIEDAD ANONIMA, otorgada ROSA MARIA 

MALAN SAGNAY Y OTROS, el veinte y siete de enero de dos mil diez y seis; 

respecto a la REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada el trece de abril de dos mil 

diez y seis, ante mi abogado Paul David Arellano Sarasti, Notario Sexagésimo 

Cuarto del cantón Quito, en los términos constantes en la misma. ] | 

AGE E Quito, 13 de Abril de 2016. SS : a _ é 4 Qe _ A = 
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(AB, PAÚL DAVID'ÁRELLANO SARASTI 

NOTARIO SÉXAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 23077 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15888 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1665 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
      0601709116 GUASHPA CHAFLA MARIANO | REPRESENTANTE LEGAL   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

COMPAÑÍA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA /QUITO /13/04/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA SIETE DE 

NOVIEMBRE JAMCOLFAC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

MARZO DEL 2016..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 08 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE "ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
     A o 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DIA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

   O 
DRA. JO; ¿ABEFÍÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 903- -AMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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